[image: image1.png]


                          

Ensenada, 29 de diciembre de 2016.

 Expediente D-60/16 (4033-91.832/16).-
VISTO:
La sanción de la Ordenanza Nº 4168/16, promulgada por el Decreto Nº 335/16, que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, en los términos establecidos en los artículos 32º, 52º Y 148º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a efectuar la contratación de un funcionario para ejercer la Coordinación de Seguridad Pública en la ciudad de Ensenada en el periódo abril a diciembre de 2016, y
CONSIDERANDO:
Que mediante las Ordenanzas Nº 4135/15 y 4143/15 la Municipalidad de Ensenada adhirió al régimen provincial de conformación e implementación de las Policías de Prevención Local, estableciendo el artículo 20 de la Resolución Ministerial Nº 835/14 la designación de un Coordinador Operativo en el ámbito de cada “Unidad de Policía de Prevención Local”, el cual tiene como función realizar un seguimiento de la implementación y resultados del “Programa Operativo de Seguridad” instrumentado por cada municipio, supervisar y controlar los recursos asignados para el normal desenvolvimiento de la Unidad bregando por su mantenimiento y conservación, quien fuera designado por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y que con la llegada del nuevo gobierno dejara en cabeza de los municipios su contratación.
Que la Coordinación requiere de un funcionario con idoneidad experiencia y trayectoria en materia de seguridad y emergencia que incumbe a la defensa civil.
Que la erogación en la designación de dicho funcionario forma parte de los gastos especiales que establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, conformando dicha actividad un servicio público destinado a satisfacer necesidades colectivas de carácter local en los términos establecidos en el artículo 52º de la LOM.

Que por lo expuesto, corresponde al Honorable Concejo Deliberante disponer su aprobación en concordancia con lo estipulado por el artículo 32º y 148º de la LOM.

Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENSENADA, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:
ORDENANZA

ARTICULO 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal en los términos establecidos en los artículos 32º, 52º y 148º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a efectuar la contratación de un funcionario para ejercer la Coordinación de Seguridad Pública y Emergencia en Defensa Civil en la ciudad de Ensenada, en el período comprendido de enero a diciembre de 2017, cuyas misiones, funciones y perfil del cargo se encuentran detalladas en el Manual de Organización aprobado por Decreto 902/05.-
ARTICULO 2º.- El funcionario contratado para cumplir el objeto determinado en el artículo precedente, lo será bajo la modalidad de locación de obra, actuando en el ámbito de la Secretaria de Seguridad y Justicia.

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Publíquese y Archívese.-

  DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ENSENADA, A LOS 28 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016.-

ORDENANZA Nº 4236/16.-
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